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~ ~ RESOLUCION MUNICIPAL Nº 039/ 2023 

DE 20 de abril del 2023. 

QUE APRUEBA el: CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL G.A.M.-LLALLAGUA Y VISION MUNDIAL-BOLIVIA PARA EL PROYECTO: 

"CONSTRUCCION BATERIA DE BAÑOS UNIDAD EDUCATIVA LLALLAGUA-MUNICIPIO DE 

LLALLA GUA". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

VISTOS: 

Que ha b iend o d ocumento con el referente : SUSCRIPCION DE CONVENIO 

ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL G .A.M .-LLALLAGUA Y 

VISION MUNDIAL-BOLIVIA PARA EL PROYECTO:" CONSTRUCCION BATERIA DE BAÑOS 

UNIDAD EDUCATIVA LLALLAGUA-MUNICIPIO DE LLALLAGUA" emitida por: Adalid 

Jorge Aguila r( Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Lla llagua) con el CITE: 

G.A.M .LL./M.A.E.-Nº 051 /2023. 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo doc umento con el referente : INFORME LEGAL-SUSCRIPCION DE 

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA Y VISION MUNDIAL BO LIVIA PARA EL 

PROYECTO: " CONSTRUCCION BATERI A DE BAÑOS UNIDAD EDUCATIVA LLALLA GUA 

DEL MUNICIPIO DE LLALLAG UA" , emitida p or e l Ab og. Manuel Lizarazu Murillo 

(Director de Asesoría Legal) d ep. d el Gob. Aut. Mc pal. de Llallagua, con el CITE: 

D.A.L. / G.A.M.LL./ Nº 0263/2023. 

Adjuntan copia de documento con el referente : CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE VISION M UNDIAL BOLIVIA Y GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION 

BATERIA DE BAÑOS UNIDAD EDUCATIVA LLALLAGUA DEL MUNICIPIO DE LLALLAGUA . 

CONSIDERANDO: 
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La Constitución Política del Estado Plurinaciona l de Bolivia d ispone que "Bolivia se 

constituye en un Estado Unita rio, Social de Derecho Plurinacional Comunita rio, libre, 

independiente, soberano, democrá tic o, intercultura l, descentralizad o y con 

autonomías ... ", seña la también que "Bolivia se organiza territoria lmente en 

departamentos, provincia s, municipios y territorios indígena originario campesinos"; 

complementariamente la Constitución establece que "Uno de los principios que 

rigen la organizac ión territorial y las entidades territoriales autónomas es el 
AUTOGOBIERNO ". 

Que, e l a rtículo 272 de la Norma Suprema, prescribe: La autonomía imp lica la 

elección directa d e sus autoridad es por las ciudadanas y los c iudadanos, la 

administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facu ltades 

legislativas, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno 

autónomo en el ámb ito de su jurisdicción y c ompetencia y atribuciones. 

La LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION "ANDRES IBAÑEZ" Nº 

031 señala: ¡ 
t 

133.- (ACUERDOS Y CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS ENTRE ENTIDADES 

TERRITO RIALES) Dispone: " l. Los acuerdos interguberna tivos d estinados al desarrollo 

para el ejercicio c oordínado de sus competencias y la implementación conjunta de 

programas y proyectos podrá n suscribirse entre entidades territoriales autónomas o 

entre estas con el nivel central del Estado. Estos ac uerdos serán vinc ulantes p ara las 

partes con fuerza de Ley, una vez ratificad os por sus respectivos órganos 

Deliberativos ". 

La LEY Nº 492 DE ACUERDOS Y CONVENIOS INTERGUBERNATIVOS de 25 de enero del 

2014, señala: 

Artículo 3. (ACUERDOS O CONVENIOS INTERGUBERN ATIVOS). l. Los acuerdos o 

convenios intergubernativos son aquellos susc ritos entre gobiernos autónomos y 

éstos con el nivel central d el Estado, destinados al ejercicio coordinado de sus 

competenc ias y la implementación conjunta de planes, programas o proyectos 
concurrentes en el marco de las competencias, exclusivas, conc urrentes y 
compartidas. 
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ARTÍCULO 4. (FUERZA DE LEY) . Los acuerdos o convenios intergubernativos 

serán vinculantes y de c umplimiento ob ligatorio para las partes, una vez cumplidas 

las formalidades establecidas en la presente Ley. 

Ley Nº 482, de Gobiernos Autónomos Municipales de 9 de enero de 2014.

EI Numeral 3 del Artículo 14 de la Ley Departamental Nº l 04 señala: 

Articulo 14.- Ratificación de los convenios intergubernativos.-Los convenios 

intergubernativos suscritos por el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí con 

las Entidades territoriales autónomas u otras instituciones descentralizadas, 

autárquicas y empresas públicas Estatales, entraran en vigencia una vez ratificadas 

por la Asamblea Departamental en las siguientes causas : 

3.- Los Convenios lntergubernativos de adenda o modificación 

independientemente de las causales, sí fue ratificado en el convenio principal, su 

adenda o modificación también debe de ser ra tificada. En caso de que no fue 

ratificado por el monto de financiamiento y en la adenda sobrepasa o es superior a 

los Bs. 1.000.000.- ( Un millón 00/ 100 Bolivianos) requerirá su ratificación por la 

Asamblea Departamenta l. 

Artículo 16. (ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL). El Concejo Municipal tiene 

las siguientes atribuciones: 

4. En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y 

RESOLUCIONES, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas. 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo documento que han remitido al Concejo Munic ipal c on el referente: 

SUSCRIPCION DE CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL G.A.M.-LLALLAGUA Y VISION MUNDIAL-BOLIVIA PARA EL PROYECTO: " 

CONSTRUCCION BATERIA DE BAÑOS UNIDAD EDUCATIVA LLALLAGUA-MUNICIPIO DE 

LLALLAGUA", es que se hace un análisis y revisión a la documental. 

El proyecto se encuentra dentro del marco de las prioridades establecidas en el 
Municipio de Llallagua específicamente dentro el Distrito de Llallagua, para lo cual 
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cuenta con proyectos a nivel pe1fil y de esta forma se debe garantizar los recursos 
de contraparte en el POA 2023, el proyecto: "CONSTRUCCIÓN BATERÍA DE BAÑOS 
UNIDAD EDUCATIVA LLALLA GUA DEL MUNICIPIO DE LLALLAGUA". 

Para tal efecto del GAM Llallagua, cumpliendo disposiciones actuales en vigencia a 
procedido a la priorización del proyecto: Construcción Batería de Baños Unidad 
Educativa Llallagua, para su financiamiento con Visión Mundial, en el ámbito 
Municipal y social para la gestión. 

2.1. OBJETIVOS 

► Objetivo General.- Mejorar los servicios básicos en la Unidad Educativa con la 
construcc ión de baños higiénicos ubicados en el Distrito de Llallagua. 

► Objetivos Específicos: 

► Disponer un área específica para la batería de baños en la Unidad 
Educativa Lla llagua. J 

► Mejorar los servic ios básicos de la Unidad Educativa Llallagua. 

3. DEL FINANCIAMIENTO.-

Después de realizar el análisis y evaluación del proyecto, se establece que tiene la 
siguiente estructura de financiamiento para el proyecto por parte de VISIÓN 
MUNDIAL el GAM LLALLAGUA. 

MONTO 
ENTIDAD A CARGO DESCRIPCIÓN DESTINADO EN % 

BS. 

Proyecto: Construcción 

GAM LLALLAGUA 
Batería de Ba ños Unidad 

179.574,50 80,00% 
Educativa Llallagua 
Municipio de Llallagua 

Proyecto Construcción 
Batería de Baños Unidad 

VMB/ PDA QALLPA Educativa Llallagua del 45.000,00 20,00% 
Municipio de Llallagua 
(Compra de Materiales) 

TOTAL 224,574,50 100,00% 
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Por todo lo descrito, haciendo una revisión de los documentos, es que NO 

ENCUENTRO ERROR u OBSERV ACION que tenga que ser subsanada, por lo que se 

considera pertinente, que se remita los antecedentes contenidos en la carpeta al 

Concejo Municipal para el ejercicio de la atribución contenida en el numeral 7) del 

Artículo 16 de la Ley Nº 482 y la Ley Munic ipal Nº 185/2018(Ley Municipal de 

Contratos y Convenios Munic ipales) . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Llallagua, en uso de las atribuc iones q ue le confiere la 

Constitución Político del Estado, lo Ley Nro. 482 de Gobiemos Autónomos 

Municipales y otras disposiciones c onexas señaladas en el presente texto, dicta la 

siguiente: 

R E s o L u C I o N M u N I C I p A L: 

QUE APRUEBA EL: CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL G.A.M.-LLALLAGUA Y VISION MUNDIAL-BOLIVIA PARA EL PROYECTO: \ 

"CONSTRUCCION BATERIA DE BAÑOS UNIDAD EDUCATIVA LLALLAGUA-MUNICIPIO DE 

LLALLA GUA". 

ARTÍCULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

El PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL es que APRUEBA el 

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL G.A.M.-LLALLAGUA Y VISION 

MUNDIAL-BOLIVIA PARA EL PROYECTO: "CONSTRUCCION 

BATERIA DE BAÑOS UNIDAD EDUCATIVA LLALLAGUA

MUNICIPIO DE LLALLAGUA". 

(CUMPLIMIENTO).- Queda encargado conforme a lo que 
le faculta al Concejo Municipal de Llallagua el numeral 4, 
articulo 16 de la Ley Nº 482 para que la Máxima 
Autoridad Ejecutiva , en coordinación con sus Secretarias 
Municipales, Dirección de Asesoría Legal, y demás 
dependencias del Órgano Ejecutivo, den cumplimiento 
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con todo lo establecido en la presente Resolución 
Municipal. 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Munic ipal del Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua, a los Veinte días del mes de abril del año Dos mil Veintitrés. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHi"vESE 

·~ ~ / r 
', !'' , ,' ,...~ 

'~ lp1idMrmr 
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